
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PROCESO         PERTENENCIA 
DEMANDANTE     ANDRÉS FELIPE LONDOÑO  
   GÓMEZ 
DEMANDADO  HEREDEROS DETERMINADOS E  
   INDETERMINADOS DE ANTONIO  
   CORTÉS RUEDA Y OTROS 
RADICADO:   2.022/00257-00 

 
 
Este despacho tendrá en cuenta que se surtió en silencio el emplazamiento de 
CAMILO ANTONIO JOSÉ CORTES, MÓNICA CORTES BENAVIDES, GLORIA 
BENAVIDES DE CORTES, HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANTONIO 
CORTES RUEDA y DEMÁS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS sobre 
el bien objeto de la demanda.  
 
De igual manera, se toma nota que ya se instaló la valla, de acuerdo con las 
fotografías aportadas.  
 
En la oportunidad legal pertinente se designará curador ad litem a los emplazados, 
pues no se ha acreditado la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria. Por eso, tampoco se puede ordenar la inscripción de la valla, ni ha 
vencido el término que tienen los indeterminados para contestar directamente la 
demanda, de suyo, pasos que se deben cumplir previo a la designación de curador 
referido. 
 
Ahora, en relación a la respuesta ofrecida por el Juzgado 01 de Familia de Bogotá, 
respecto a la solicitud relacionada con el estado actual del proceso 2006-00810, se 
indicó lo siguiente: 
 

 

mailto:jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al tener una contestación tan ligera, se ordenará, entonces, insistir en la solicitud 
que se le hizo en numeral undécimo del auto admisorio de la demanda, pues este 
juzgado necesita contar con la información pedida. Entonces, si para ello, el 
Juzgado 01 de Familia de Bogotá necesita desarchivar el proceso, se solicita que 
haga las gestiones pertinentes ante el archivo central. 
 
Por lo anterior, se dispone oficiar nuevamente al Juzgado 01 de Familia de Bogotá 
en cumplimiento de lo ordenado en numeral undécimo del auto admisorio de la 
demanda, ya que la información pedida es necesaria para dar solución al caso aquí 
estudiado. Si para obtener esa información, el Juzgado 01 de Familia de Bogotá 
necesita desarchivar el proceso, se solicita que haga las gestiones pertinentes ante 
el archivo central. En todo caso, por secretaría remítase el oficio al Juzgado referido, 
con copia al archivo central1, para que se adelanten los trámites de desarchivo del 
proceso. 
 
Respecto a la respuesta que allega la Alcaldía Municipal de Silvania, agréguese al 
expediente y téngase en cuenta en su momento procesal oportuno.  
 
Finalmente, téngase en cuenta que se hizo la notificación electrónica del acreedor 
hipotecario FIDUPREVISORA S.A., quien contestó la demanda en tiempo, sin 
presentar oposición, pues aduce que los señores Aurelio Muñoz Acosta y María 
Margarita Rodríguez de Muñoz no poseen obligaciones vigentes con la extinta Caja 
Agraria, por ello, no les asiste interés en hacerse parte dentro del proceso2.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 

JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
 

 

 
 

 
 
 

 
1 solicitudesarchivocentraldesajbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
2 C01Principal, Archivo 29 Expediente Digital.  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 02 
5 de febrero de 2024 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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